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INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA 

LPN UEP FEEI/MITIC N° 05/2025 "SERVICIO DE CONECTIVIDAD 

A INTERNET DESTINADO AESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y 

UNIDADES DE GESTIÓN DEL MEC . PLURIANUAL – ID 475433 

El presente Informe de Evaluación Financiera ha sido elaborado sobre la base de las ofertas 

presentadas conforme al Acta de Apertura, evaluando el cumplimiento de los criterios 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones para la acreditación de Capacidad Financiera 

de los siguientes oferentes: 

1 80105620-9 WIND NET S.A. net@wind.net.py 

2 
80091374-4 PANDA CONECT SOCIEDAD 

ANONIMA 
thiagobrune@gmail.com 

3 
80000519-8 TELEFONICA CELULAR DEL 

PARAGUAY SAE (TELECEL SAE) 
gobierno@tigo.com.py 

4 4537457-0 FERNANDO COLMAN MERELES fernando.colman@colservis.com 

5 80120040-7 TECYTEL S.A hola@pinggo.net.py 

 
Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes 
índices: 

I. Para contribuyentes de IRE Régimen General: 

Deberán cumplir con los siguientes parámetros respecto a los ejercicios fiscales 2022-2023-
2024: 

a. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente 

Deberá ser igual o mayor que 0,90, en promedio, en los tres ejercicios mencionados. 

b. Endeudamiento: pasivo total / activo total 

No deberá ser mayor a 0,95 en promedio, en los tres ejercicios mencionados. 

c. Rentabilidad: porcentaje de utilidad después de impuestos (o pérdida) respecto al capital - 
El promedio en los tres ejercicios mencionados no deberá ser negativo. 

II. Para contribuyentes de IRE SIMPLE: 

Deberán cumplir el siguiente parámetro respecto a los ejercicios fiscales 2022-2023-2024 
Eficiencia: (Ingreso/Egreso). 

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales citados. 

III. Para contribuyentes de IRP RSP: 

Deberán cumplir el siguiente parámetro respecto a los ejercicios fiscales 2022-2023-2024 
Eficiencia: (Ingreso/Egreso). 

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales citados. 

IV. Para contribuyentes de exclusivamente IVA General: 
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Deberá cumplir el siguiente parámetro: 

a. Eficiencia: (Ingreso/Egreso). 

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de los ejercicios fiscales (2022-2023-2024) 

Observación: esta información será extraída de las COPIAS SIMPLES DE LOS FORMULARIOS 120 
DE DECLARACIÓN JURADA DEL IVA CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS FISCALES 2022 AL 
2024. 

Para oferentes en consorcio, los índices financieros deberán ser cumplidos por cada uno de los 
integrantes. En el caso del patrimonio Neto, se aplicará la suma de los datos financieros de las 
empresas integrantes del consorcio. 

En caso de oferentes individuales deberán cumplir con el cien por ciento (100%) del requisito. 

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera 

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones: 

a) Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los tres últimos años (2022, 2023 y 
2024.) para contribuyentes de IRE General 

b)  Formulario 501 de los tres últimos años (2022, 2023 y 2024) para contribuyentes del IRE 
SIMPLE 

c)  Formulario 120 de los 3 (tres) últimos años (2022, 2023 y 2024), para contribuyentes sólo 
del IVA General 

d)  Formulario 515 de los 3 (tres) últimos años (2022, 2023, 2024), para contribuyentes de 
Renta Personal (IRP-RSP). 

A continuación, se realiza la evaluación de la Capacidad Financiera de los oferentes que 
participan en la presente licitación: 

1- WIND NET S.A. (RUC 80105620-9) 

El oferente no presentó con su oferta el Balance General y el Estado de Resultados 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024, documentos requeridos para la 
evaluación de la Capacidad Financiera. 

En consecuencia, mediante Nota CEO N.º 78/2025 de fecha 24 de octubre de 2025, se solicitó 
la remisión de dicha documentación, estableciendo como plazo máximo el lunes 27 de octubre 
de 2025 a las 15:00 horas. 

El proveedor no presentó lo solicitado dentro del plazo establecido, no pudiendo realizarse el 
cálculo de los indicadores financieros conforme a lo establecido en el PBC. 

Conclusión: Como resultado se determina que WIND NET S.A. no cumple con el criterio de 
Capacidad Financiera establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.  
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2-PANDA CONECT S.A. (RUC 80091374-4) 

El oferente presentó con su oferta el Balance General y el Estado de Resultados 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024. Con base en dicha documentación, 
se procede al cálculo de los indicadores financieros establecidos en el PBC. 

Ratio de 
Liquidez Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 
Activo 
Corriente 

 
772.858.417  

      
827.005.537  

 
942.478.857  

12,0 ≥ 0,90 Pasivo 
Corriente 

    
44.173.172  

         
91.663.272  

    
99.681.779  

Coeficiente 17,50  9,02  9,45  

      
Endeudamiento Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 

Pasivo Total 
    
44.173.172  

         
91.663.272  

    
99.681.779  

0,1 ≤ 0,95 
Activo Total 

 
772.858.417  

      
827.005.537  

 
942.478.857  

Coeficiente 0,06  0,11  0,11  

      

Rentabilidad Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 
Utilidad 
después del 
Impuesto 

    
23.270.688  

         
28.039.383  

    
37.747.752  

4% 

No 
deberá 

ser 
negativo Capital 

 
728.685.245  

      
735.342.265  

 
842.797.078  

Coeficiente 3% 4% 4% 
 

Conclusión: Como resultado del análisis realizado, se determina que PANDA CONECT S.A. 
cumple con el criterio de Capacidad Financiera establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.  

3- TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E. (TELECEL S.A.E.) – RUC 80000519-8 

El oferente presentó con su oferta el Balance General y el Estado de Resultados 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024. Con base en la documentación 
proporcionada, se procede al cálculo de los indicadores financieros requeridos en el PBC. 

Ratio de 
Liquidez Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 
Activo 
Corriente  1.386.956.315.590  

 
1.446.490.363.110  

 
1.139.490.983.756  

0,92 ≥ 0,90 Pasivo 
Corriente  1.541.117.118.663  

 
1.486.418.213.027  

 
1.281.902.956.083  

Coeficiente 0,90  0,97  0,89  

               

Endeudamiento Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 

Pasivo Total  7.201.230.682.687  
 
7.043.282.441.600  

 
6.319.761.941.460  0,90 ≤ 0,95 
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Activo Total  7.741.914.880.627  
 
7.731.653.615.929  

 
7.315.963.716.356  

Coeficiente 0,93  0,91  0,86  

               

Rentabilidad Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 

Utilidad 
despues del 
Impuesto       -90.533.261.340  

     
132.445.241.347  

     
299.091.560.077  11% 

No 
deberá 

ser 
negativo 

Patrimonio 
Neto      540.684.197.940  

     
688.371.174.329  

     
996.201.774.896  

Coeficiente -0,17  0,19  0,30  
 

Conclusión: Como resultado del análisis realizado, se determina que TELEFÓNICA CELULAR DEL 
PARAGUAY S.A.E. (TELECEL S.A.E.) cumple con el criterio de Capacidad Financiera establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones.  

4 - FERNANDO COLMAN MERELES - RUC: 4537457-0 

El oferente acompaña con oferta  los Formularios 120 correspondientes a los ejercicios 
fiscales 2022, 2023 y 2024, conforme a lo exigido en el Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC). 
Sobre la base de esta documentación, se procede al cálculo del Ratio de Eficiencia, 
definido como: 

Eficiencia =
Ingresos

Egresos
 

 

Este indicador deberá ser igual o mayor a 1, en promedio, para los tres ejercicios analizados. 

Mes Año  Ingreso   Egreso  
 
Coeficiente  

Enero 2022 14.000.000 - 

 

Febrero 2022 24.745.455 - 

Marzo 2022 44.836.364 200.000 

Abril 2022 24.754.545 58.808.455 

Mayo 2022 36.465.955 84.530.075 

Junio 2022 84.727.273 100.689.422 

Julio 2022 200.910.136 153.653.560 

Agosto 2022 111.233.182 203.304.585 

Septiembre 2022 108.441.091 197.150.445 

Octubre 2022 128.295.383 135.089.817 

Noviembre 2022 200.937.649 209.568.779 

Diciembre 2022 135.100.000 175.049.749 

Enero 2023 133.803.182 212.336.454 

Febrero 2023 144.495.455 136.722.100 

Marzo 2023 332.658.765 300.904.786 
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Abril 2023 264.582.728 259.590.400 

Mayo 2023 176.650.321 223.856.433 

Junio 2023 161.807.575 221.962.248 

Julio 2023 194.719.696 238.113.196 

Agosto 2023 219.595.455 291.239.612 

Septiembre 2023 255.010.909 262.784.528 

Octubre 2023 309.113.892 315.886.435 

Noviembre 2023 310.490.756 326.928.988 

Diciembre 2023 268.583.952 261.163.298 

Enero 2024 301.334.727 229.574.814 

Febrero 2024 388.940.364 341.079.666 

Marzo 2024 375.591.636 288.348.542 

Abril 2024 370.439.818 286.575.150 

Mayo 2024 404.206.211 298.203.661 

Junio 2024 419.535.385 515.275.370 

Julio 2024 435.155.319 386.161.848 

Agosto 2024 469.461.749 397.609.820 

Septiembre 2024 352.010.951 351.641.320 

Octubre 2024 514.211.538 471.501.434 

Noviembre 2024 505.059.448 508.382.367 

Diciembre 2024 566.452.570 569.032.442 

TOTAL 8.988.359.435 9.012.919.799 

Promedio (2022, 2023 
y 2024) 249.676.651 250.358.883 1,00 

 

Conclusión: Como resultado del análisis realizado, se determina que FERNANDO COLMAN 
MERELES cumple con el criterio de Capacidad Financiera establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones.  

5 - TECYTEL S.A. - RUC: 80120040-7 

El oferente no presentó con su oferta el Balance General y el Estado de Resultados 
correspondientes a los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024, documentos requeridos para la 
evaluación de la Capacidad Financiera. 

En consecuencia, mediante Nota CEO N.º 77/2025 de fecha 24 de octubre de 2025, se solicitó 
la remisión de dicha documentación, estableciendo como plazo máximo el lunes 27 de octubre 
de 2025 a las 15:00 horas. 

El oferente dio cumplimiento a dicha solicitud, remitiendo la documentación el domingo 26 de 

octubre de 2025 a las 22:56 horas. 

Con los documentos presentados, se procede al cálculo de los ratios financieros 

correspondientes. 
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Ratio de 
Liquidez Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 
Activo Corriente  168.138.492        643.910.730        825.162.355  

1,0 ≥ 0,90 Pasivo Corriente  241.861.260        643.856.122        628.179.346  
Coeficiente 0,70  1,00  1,31  

      

Endeudamiento Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 
Pasivo Total  241.861.260        643.856.122        628.329.346  

0,4 ≤ 0,95 Activo Total  869.307.189   1.368.036.290   1.510.479.596  
Coeficiente 0,28  0,47  0,42  

      

Rentabilidad Año 2022 Año 2023 Año 2024 Resultado Requisito 

Utilidad 
despues del 
Impuesto  160.811.443           91.897.527        150.071.578  

21% 

No 
deberá 

ser 
negativo Capital  466.634.486        724.180.168        882.150.250  

Coeficiente 0,34  0,13  0,17  
 

Conclusión: Como resultado del análisis realizado, se concluye que TECYTEL S.A, cumple con el 

criterio de Capacidad Financiera establecido en el PBC. 

El presente informe deja constancia de los resultados obtenidos en esta etapa del proceso y 
se remite para consideración. 

Sin otro particular, se firma el presente informe a los 07 días del mes de Noviembre de 2025. 
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